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JEFE/A UNIDAD DE CONTROT
SERVICIO ADMINISTRATIVO DEt GOBIERNO REGIONAT DE MAGAI.TANES Y TA ANTÁRTICA CHITENA

II NIVET JERARQUICO

IUGAR DE DESEMPEÑO
Región de Mogollones y de lo
Antórt¡co ch¡leno, Punto
Arenos

I. INFORMACIÓN GENERAT DEt CARGO

r.r MrsrÓN
DEL CARGO

r.2 REQUTSITOS

I.EGAI.ES

Allo lo Jefe/o Unidod de Control, le corresponderó lo oud¡lorío operotivo inlerno
del gobierno regionol, con el obje'to de fiscolizor lo legolidod de sus ocluociones y
controlor su ejecución finonciero y presupueslorio ocorde o los ordenomienlos
le les lomentoc¡ón vi ente.

Título profes¡onol o grodo ocodémico de uno corero de o lo menos ocho semeslres
de duroción, otorgodo por uno inslilución de educoc¡ón superior del Estodo o
reconocido por ésf e, con ol menos cinco oños de experienc¡o profesionol.

Sólo podrón postulor profes¡onoles del óreo de lo ouditorío, o de olguno ocorde
con lo función, o con especiolidod en lo moterio.

Fuenie: Art. ó8 quinquies del DFt 1-19.175 que f,o el texto retundido, coordinodo, s¡stemotizodo y
ocluolizodo de lo ley N" 19.175, orgónico constitucionol sobre gobierno y odministroción regionol,
modificodo por lo ley N" 21.074, de techo 02 de febrero de 2018 del Miñisterio del lnterior y Seguridod
Público.

I.3 EXPERIENCIA Y
coNoctMtENTos

Es oltomenle deseoble poseer experienclo en moterios de ouditorío y/o control de
geslión en un nivel opropiodo poro los neces¡dodes específicos de este corgo.

Adicionolmente, lener exper¡encio en normol¡vos de oudilorío y/o compros públ¡cos
y/o dérecho odm¡nistrotivo y/o sistemo noc¡onol de inversiones.

Se volororó poseer ol menos 5 oños de experiencio en corgos de jefoturo en
insf iluciones públicos o privodos.
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1.4
Á¡asrro or
RESPONSABII.IDAD
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No Personos que dependen
direclomenle del cofEo Equ¡po de lrobojo por defin¡r

No Personos que dependen
¡nd¡reclomenle del corgo

Presupueslo que odm¡nislfo Presupuesto que le osigne el Gobierno Regionol

II. PROPóSITO Y CARACTERíSTICAS DEL CARGO

2.1
FUNCIONES
¡stnatÉclcls
DEI. CARGO

Al osum¡r el corgo de Jefe/o unidod de Conlrol le corresponderó desempeñor
los s¡guientes funciones:

l. Reolizor lo ouditorío operotivo inlerno del gobierno reglonol, con el objelo
de fiscolizor lo legolldod de sus ocluociones y conlrolor su ejecución
finonciero y presupueslorio.

2. Emlti ¡nformes trimeslroles ocerco del eslodo de ovonce del ejercicio
presupueslorio del gobierno regionol, sobre el flujo de goslos
comprometidos poro e¡ oño presupueslorio en curso y ejercicios
presupues'torios posteriores, y respecto de los molivos por los cuoles no
fueron odjudlcodos l¡citoc¡ones públicos de relevonc¡o reg¡onol

3. Dor respueslo por escrito o los consultos y pet¡ciones que seon
polroc¡nodos por, o lo menos, un lercio de los consejeros regionoles
presenles en lo sesión en que se lrote d¡cho consulto o petición.

4. Reoiizor los oud¡loríos inlernos que encorgue el Consejo Regionol en
mofer¡qs específicos.

5. Podró osesoror ol Consejo Reg¡onol en lo definición y evoluoción de los
ouditoríos externos que dispongo conlrolor, poro evoluor lo ejecución
presupuestorio y el estodo de s¡luoc¡ón f¡nonciero del gobierno regionol.

ó. lnformor ol Gobernodor Regionol y ol Consejo Regionol sobre los
reclomociones de terceros que hoyon s¡do con'trolodos por el Gobierno
Regionoi poro lo odquisiclón de ocfivos no f¡noncleros o lo ejecución de
¡niciotivos de inversión denfro de lo reg¡ón, o de servicios públ¡cos o
¡nst¡tuc¡ones receptoros de lronsferencios estoblec¡dos en convenios con
el Gobierno Regionol.

7. Representor ol Gobernodor Regionol los ocfos del Gob¡erno Reg¡onol que
eslime ilegoles, en los cosos, formo y plozos que señolo lo tey No tg.l 75.

8. Deberó remilir onte lo Controlorío Generol de lo Repúblico lo ¡nformoción
sobre el o los octos que represenló ol Gobernodor Regionol como ¡legoles
y respeclo de los cuoles esle úllimo no tomore los medidos odministrolivos
necesorios poro enmendorlos.

9. Visor lo certificoción de dispon¡b¡tidod presupuesforio del Jefe (o) de lo
División de Administroción y Finonzos del Gobierno Regionol, poro lo
reolzoción de los eslud¡os referidos o func¡ones y otribuc¡ones que seon
solici'todos por e¡ Consejo Regionol ol Gobernodor Regionol en el morco
de un proceso de tronsferencio de competenc¡os.

10. Dor cuento ol Consejo Regiono¡, trimeslrolmenle, sobre el cumpl¡miento
de sus funciones.

ll. Dlrigir, coordinor y evoluor ol equ¡po de trobojo que puedo tener o su
corgo, orientóndolo hoc¡o el logro de los objetivos eslrotégicos y el
cumpl¡mienlo de los melos del óreo, generondo óplimos relociones
loboroles e implemenlondo buenos prócticos loboroles que promuevon
un buen climo loborol.
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Podró fener o su corgo personol integrodo por profesionoles y/o Adm¡n¡strot¡vos.
2.2
EQUIPO DE TRABAJO

2.3
CLIENTES INfERNOS,
EXTERNOS y OTROS
ACTORES CI.AVES

2.4
DESAFíOS DEL

CARGO

Cllenles lnlernos: Jefe de Servicio, Consejo Regionol, Administrodor Regionol y
Jefes de Div¡slón.

Cl¡enle3 Exlernos: Controlorío Generol de lo Repúbl¡co, Consejo de Auditorío
lnterno Generol de Gobierno (CAIGG), Aud¡lores Externos.

AMBIIOS DE DESATíOS

l. Aseguror lo f¡scolizoción de lo legol¡dod de los octuociones del Gobierno
Reglonol, én los oudltoríos operotivo inlernos del gobierno regionol que reolice.

2. Conlrolor eficozmente lo ejecución finonc¡ero y presupuestorio del Gobierno
Regionol, en especiol del Fondo de Desorollo Regionol, en Ios oudilorÍos
operot¡vo internos del gobierno reg¡onol que reolice.

3. Promover en el Gobierno Reg¡onol lo culturo de lo legol¡dod, lo tronsporenc¡o y
del buen uso de los recursos públlcos.

3

Jefe/a Unidad de Control - Servic¡o Adm¡n¡strativo del Gobierno Reg¡onal de Magallanes y de la Antárt¡ca Ch¡lena



Jefe/a Un¡dad de Control - Servic¡o Adm¡nistrat¡vo del Gobierno Regional de Magallanes y de la Antárt¡ca Ch¡¡ena

III. COMPETENCIAS, APTITUDES Y VATORES PARA Et CARGO

3.I VAI.ORES Y PRINCIPOS PARA EI. EJERCICIO DE TA DIRECCIóN PÚ8UCAI

3.2 COMPEIENCIAS Y APIIIUDES PARA CARGO

C1. VISIóN ESIRAIÉGICA

Copoc¡dod poro ont¡c¡por, delector y onolizor los señoles del enlorno e incorpororlos de monero
coherente o lo eslrotegio y geslión ¡nstituc¡onol, esloblec¡endo su ¡mpoclo o nivel locol y globol. lmplico lo
hobil¡dod poro oplicor uno v¡s¡ón de su rol y de lo insliluc¡ón de uno formo integrol.

C2. GESIIóN Y TOGRO

Copocidod poro esloblecer metos desofionles orienlodos ol logro de los objetivos inslituc¡onoles,
movilizondo recursos y olineondo o los personos hocio su cumpl¡m¡enlo, mon¡toreondo el oyonce,
entregondo opoyo y d¡recc¡ón frenfe o obstóculos y desviociones, e ¡mplementondo qcc¡ones correclivos
en función de logror resullodos de excelencio.

C3. GESIIóN DE REDES

Copocidod poro conslruir y monlener relociones de coloboroción con personos y orgonizociones cloves
poro fovorecer el logro de los objetivos, pos¡cionondo o lo ¡nstituc¡ón y generondo respoldo y compromiso
hocio lo consecución de metos fonlo inst¡lucionoles como inlerinslitucionoles.

I Princ¡pios gsneroles q!,e dgen lo funcón Ñb¡ico hllos://w\Nw.rervicioc¡v¡l.cl/sislemo-de'ollo d¡recckrn-oublico,2^blemode-ollcdnecc¡on-
pllDliss
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VAIORES Y PRINCIPIOS IRANSVERSATES

PROBIDAD Y ÉIICA EN TA GESIIóN PÚBIICA

Copocidad de octuor de modo honeslo, leol e inlochoble, respetondo los polÍlicos insllluc¡onoles,
resguordondo y priv¡legiondo lo generoción de volor público y el interés generol por sobre e¡ porliculor.
lmplico lo hobilidod de orienlor o olros hoc¡o el cumplimiento de estóndores éflcos.

VOCACIóN DE SERVICIO PÚBLICO

Copoc¡dod de reconocer el rol que cumple el Eslodo en lo colidod de vido de los personos y moslror
molivoción por eslor ol servicio de los demós. expresondo ¡deos cloros de cómo oporlor ol desonollo de
occiones que contr¡buyon ol bien de lo soc¡edod. lmplico el lnferés y voluntod de comprometerse con lo
goron'tío de los princ¡pios generoles de lo función público, los derechos y deberes c¡udodonos y los
políllcos públicos definidos por lo ouJor¡dod.

CONCIENCIA DE IMPACTO PIiBTICO

Copocidod de comprender el conlexto, evoluondo y osumiendo responsobilidod del impoclo que
pueden generor sus decis¡ones en o'tros. lmpl¡co lo hobilidod de orientor lo lobor de sus trobojodores
hocio los intereses y necesidodes de lo ciudodonío, oñod¡endo volor ol b¡eneslor público y ol desorollo
del poís.
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C¡I. MANEJO DE CRISIS Y CONIINGENCIAS

Copocidod poro idenlificor y responder o s¡luociones emergenles, de presión, conflicto y/o
incertidumbre, implementondo soluciones esfrotégicos, eficoces y oportunos. lmplico lo hobilidod poro
montener uno ocl¡tud resiliente en situociones de exigencio y olto complejidod.

tv. cARAcTERísncas DEL GoBtERNo REGtoNAt

¿.t ootlctóH

(*) Dos func¡onar¡os en calidad de Fuera de Dotac¡ón, no incorporados en la cifra.

Dotoción Tolol
lo onio y conlroiol

112/11 8 (

Doloción de Plqnlo

Doloc¡ón o conlrolo 94

Código del Trobo¡o 0/1

Per3onol o Honorofios 12113

Presupuelo de
func¡onomienlo §4.921.542.000

Presupueslo de inverslón
reo¡onql s 66.754.062.000

Presupuesto de lnversión
FONDEMA $6.977.277.O00

Presupueslo Anuol Tolol §78.652.881.000

cs. tNNovAcróN Y MEJoRA coNrNuA

Copocidod poro generor respueslos innovodoros o los desofíos que enfrenlo lo instituc¡ón, ¡nlegrondo
distintos perspeclivos y promoviendo en olros lo iniciotivo y lo porticipoción, idenlif¡condo oportunidodes
de mejoro y focililondo lo incorporoción de prócticos de trobojo que generen volor o lo ins'lilución.
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4.2
CONTEXÍO Y

DETINICIONES
ESTRATÉGICAS DEL

SERVtCtO
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Mislón
Lo m¡sión del gobierno regionql de Mogollones y de lo Antórtico Ch¡leno, es el
desonollo sociol, culfurol y económico de lo Región, cons¡derondo su identidod
regionol. medionle lo eloboroción, implementoc¡ón y evoluoción de polílicos e
inslrumentos de plonificoción e inversión, con el fin de mejoror lo colidod de vido
de sus hobitontes.

Objetivos Eslrolégicos

l. Procuror el desorrollo ormónico y equitolivo de sus tenilorios, tonto en
ospeclos de desorrollo económico, como sociol y culturol en el ejercic¡o
de sus func¡ones.

2. Dlseñor, eloboror, oprobor y opllcor los políticos, plones, progromos y
proyectos de desonollo de lo reg¡ón en el ómbilo de sus competencios.

3. Efecluor esludios, onól¡sis y proposiciones relolivos ol desorrollo regionol.
4. Or¡entor el desorrollo lerritoriol de lo región en coordinoción con los

servlcios públicos y mun¡cipol¡dodes, locol¡zodos en ello.
5. Eloboror y oprobor su proyecto de presupueslo, ojustóndose o los

orienloc¡ones que se emiton poro lo formuloción del proyecto de Ley de
Presupuestos del Sector Público.

ó. Administror tondos y progromos de oplicoción regionol.
7. Resolver Io ¡nverslón de los recursos que o lo región correspondon en lo

distribución del Fondo Nocionol de Desorrollo Regionol y de oquéllos que
procedon de ocuerdo ol ortículo 74 de lo ley Nol9.l75.

8. Decidk lo desl¡noción o proyectos específ¡cos de los recursos de los
progromos de inversión sectoriol de os¡gnoción reglonol, que contemple
onuolmenle lo Ley de Presupueslos de lo Noción.

9. D¡clor normos de corócter generol poro regulor los mo'terios de su
competencio, con sujeción o los disposiciones legoles y o los decretos
supremos reglomentorios.

10. Asesoror o los mun¡c¡polidodes, cuondo éstos lo sol¡cilen, especiolmente en
lo formuloción de sus plones y progromos de desonollo.

I l. Adoplor los medidos necesorlos poro enfrenlor siluociones de emergencio
o co'tóslrofe, y desonollor progromos de prevención y protección onte
situociones de desoslre.

12. Porlicipor en occiones de cooperoc¡ón infernocionol en lo región, dentro
de los morcos estoblecidos por los trolodos y conven¡os que el Gobierno
de Ch¡le celebre ol efeclo y en conformidod o los proced¡mienlos
regulodos en lo leg¡sloción respecllvo.

13. Ejercer los compelencios que le seon lronsferidos.
14. Montener reloción permonenle con el gob¡erno nocionol y sus distintos

orgonismos.
15. Conslruir, reponer, conservor y odminislror en los óreos urbonos los obros de

povimentoción de oceros y colzodos, con corgo o los fondos que ol
efeclo le osigne lo Ley de Presupuestos.

ló. Eloboror y oprobor los plones de ¡nversiones en lnfroestrucfuro de movilidod
y espoc¡o públ¡co osoc¡odos ol o o los plones regulodores metropolitonos o
in'tercomunoles ex¡sf entes en Io reg¡ón.

I 7. Eloboror y oprobor el plon reg¡onol de ordenomienlo.
18. Esloblecer políl¡cos y objelivos poro el desonollo ¡nlegrol y ormónico de¡

s¡slemo de osentomienlos humonos de lo región.
19. Port¡c¡por en progromos y proyectos de doloc¡ón y monlenimiento de

obros de ¡nfroeslrucluro dee UI omiento en lo re ton.
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20. Fomenlor y velor por Io protección, conservoción y mejoromiento de¡
medio ombienle.

21. Fomentor y velor por el buen funcionomiento de lo presfoción de los
servicios en moterio de tronsporte inlercomunol, interprovinciol e
internocionol fronter¡zo en lo región.

22. Fomenlor y propender ol desorrollo de óreos ruroles y locol¡dodes oislodos
en lo región.

23. Proponer o lo ouloridod competenle lo locol¡dod en que deberón
rodicorse los secretoríos reglonoles mlnislerioles y los direcc¡ones regionoles
de los serv¡c¡os públicos.

24. Finoncior estudios que def¡non los condiciones de locolizoción poro lo
d¡sposic¡ón de los dislinlos llpos de residuos y los sistemos de lroromientos
mós odecuodos poro codo uno de ellos,

25. Proponer tenilor¡os como zonos rezogodos en moler¡o sociol, y su
respecfivo plon de desorrollo.

2ó. Formulor polílicos regionoles de fomenfo de los oclividodes productivos.
27. Esloblecer lqs prioridodes eslrolégicos regionoles en moferlo de fomenlo

de los ocliv¡dodes productivos y de mejorom¡en'to de lo innovoción pora lo
competilividod.

28. Aprobor el plqn regionol de desorrollo turístico.
29. Promover y opoyor, lo implementoción de oficinos comunoles de fomento

productivo e innovoc¡ón porq Io competitividod, coordinondo su occión o
n¡vel reg¡onol.

30. Promover lo invesligoción cienlÍfico y tecnológico, y fomenlor el desorollo
de lo educoción superior y de enseñonzo med¡o lécn¡co profeslonol en lo
región.

31. Eloboror y qprobor lo Polífico Reg¡onol de Ciencio, Tecnologío e
lnnovoc¡ón poro el Desorrollo.

32. Esloblecer prioridodes regionoles poro lo errod¡coción de lo pobrezo.
33. Portic¡por en occiones destinodos o focililor el occeso de lo pobloción de

escosos recursos o que v¡vo en lugores oislodos, o beneficios y progromos
en el ómb¡lo de lo solud, educoción y culturo, viviendo, seguridod sociol,
deportes y recreoción y osislencio jud¡ciol.

34. Proponer progromos y proyeclos con énfosis en grupos vulnerobles o en
riesgo sociol.

35. Distribuir enlre los mun¡cipol¡dodes de lo región los recursos poro el
finonc¡omlento de beneflc¡os y progromos socioles odministrodos por éstos.

3ó. Reolizor estudios reloc¡onodos con los condiciones, nivel y colidod de vido
de los hobitontes de lo reg¡ón.

37. Fomenlor los expres¡ones culluroles, coulelor el potrimon¡o hislórico,
ortísiico y cullurol de ¡o región, incluidos los monumentos noc¡onoles, y
velor por lo protección y el desonollo de los elnios originorios.

38. Finoncior y difundir oct¡vidodes y progromos de corócter cullurol.
39. Proponer progromos y proyectos que fomenlen lo formqclón deportivo y lo

próct¡co del deporte.
40. Montener lnformoción ocluolizodo sobre lo sifuoción soclo económico

regionol, identificondo los óreos y sectores de pobrezo y de exlremo
pobrezo, y proponiendo progromos destinodos o superorlo.

Produclos Eslrolé9icos
l. lnstrumentos de plqnif¡coción y ordenomlento terr¡lor¡ol
2. lns'trumentos de finonciom¡enlo
3. Coord¡noción interinslilucionol
4. Apoyo técn¡co y copocitoción o instiluciones regionoles y locoles
5. Otros ¡denlificodos en lo N"t 9.1 75 en otros di os¡ciones I oles
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4.3
CARGOS DEt
SERVTCTO

SEI.ECCIONADOS A
TRAVÉS DEL SISÍEMA
ADP
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Cllenles
1. Mun¡cipios de lo Región de Mogollones y de lo Anlórtico Chileno
2. lnst¡lucionolidqd Público Regionol y Noc¡onol, otros órgonos de lo
Adminislroción del Esfodo
3. Entidodes de Educoción Superior y Centros de lnvestigoción
4. Orgonizociones de lo Sociedod Civ¡l
5. Empresos de lo región
ó. Ciudodonío.

Coberluro Terilorlol

Los gob¡ernos regionoles tienen su sede en Io ciudod copitol de lo respeclivo
región, s¡n perjuicio de que puedon ejercer sus funciones tronslloriomente en olros
locolidodes de lo región.
Los comunos que conformon lo región son los siguientes: Cobo de Hornos,
Loguno Blonco, Punlo Arenos, Río Verde, Son Gregorio, Porvenir, Primovero,
Timoukel, Notoles, y Tones del Poine.

El corgo del Gob¡erno Regionol que se concurso por el sistemo de ADP es:
Jefe/o Unidod de Conlrol
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5. ORGANIGRAAAA REFERENCIAI-

comhé R€gional, ciencia,
fe(no¡ogf¿ e lnñov¿cii,n p¿r¿

el Desárollo

Conse¡o Regional d€ l¡
So.i.dad Civ¡l

,er¿rauíe y Oependeocie

R.l¡<¡ái

conre¡o
Ré8ional

Corpoaaairn de Das¡rrolo
i!girr¡.|

6ob..ñ¡dor R.tlon¡l (El.curtvo)
Y P..¡ld.ñt. d.l Con.ljo R.tioñ.|

ReSional

Divis¡ón de

lnversión Segiorel

Oivisiin de

lndustri¿

División de
Desarrollo So(i¡l

Oivisión de

fr¿nspone

Divisón
Admiñhtr.ciin y

t¡n¿ntaa

Irvi.¡tn de
Pl¡rifk¡c¡ó¡ y

O.s¿rrollo Reaion.l

scar€t¿íá t¡ecutiv¿

9

U.rd.d d.



El corgo coresponde o un grodo 50 de lo Escolo Unico de Sueldos DL 249. lncluye los osignociones de
modernizoción. Su rento líqu¡do promedio mensuolizodo referenciol osciende 53.388.12ó.-- poro un no
func¡onorio, lo que se obliene de uno oproxlmoc¡ón del promedio enke el "Totol Remuneroción Líqu¡do

Aproximodo" de los meses s¡n osignoción de modernizoción y el "Totol Remuneroción Liquido Aproxlmodo"
de los meses con osignoción de modernizoción, que se defollo o confinuoción:

Procedenclo Delolle Meses Tolol Renlo Brulo

Totol
Remuneroclón

Líquidq
Aproxlmqdo

Func¡onorios del
Serv¡cio'

$3.397.970.- $2.828.253.-

Meses con
osignoción de
modern¡zoción
mozo, jun¡o,
sepliembre y
dic¡embre.

$5.878.402.- $5.059.4r4.-

Rento ¡íquldo promedlo mensuqlizodq referenciol poro
funclonqrlo del Goblerno Regionql s3.57',t.973.-

No Funcionorios**

Meses sin
osignoc¡ón de
modernizoción '**:
enero, febrero,
obril, moyo, julio,
ogosto, octubre y
nov¡embre-

$3.397 .970 .- $2.828.2s3.-

Meses con
osignoc¡ón de
modern¡zoción:
mor¿o, junio,
sepliembre y
diciembre.

$5.32ó.8ó0.- $4.507 .872.

Renlq líqu¡do promedlo mensuollzodo referenclol poro no
funclonorlo del Goblerno Regionol s3.388.',r2ó.-

'tunc¡onorior dclSa.vlclo: Se refiere o los polulontes qle provienen delmhmo Servicio

-No tuñc¡oñodo: Se refiere o los postulonles que no provienen del mismo SeNicio-

"'Lo o.lgnoclón dc mod.m¡roclón consliluye uno boñiñcoción que considero un 15% de componente bose, hoslo un 7,ó% pot
desernpeño institucionol y hoslo un 8% por desempeño coleclivo. Esto úliimo osignoción se percibe en su lololidod después de cumplir
un oño cole¡dorio cornpleto de ontigüedod en el servicio (ley 19.553, ley I9.882 y ley 20.212), rnós el bono de Zono Exlremo.

ó. RENTA

lefe/a Unidad de Control - Servic¡o Adm¡nistrativo del Gob¡erno Regional de Magallanes y de la Antártica Ch¡lena
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VII. CONDICIONES DE DESEMPEÑO

7.I CONDICIONES DE DESEMPEÑO DE ALTOS DIRECIIVOS PUBLICOS

- Nombromienlo

El Jefe/o de lo unidod de conlrol seró nombrodo por el gobernodor reg¡onol respeclivo, con ocuerdo de
los cuolro séptimos de los consejeros regionales en ejerc¡c¡o, en'lre cuolquiero de quienes lntegren lo
nómino propuesto medionle un procedimiento onólogo ol esloblecido poro el nombromienlo de Altos
Direclivos Públicos de segundo n¡vel ¡erórquico, s¡endo opl¡cobles, en ¡o que corespondiere, los
dispos¡c¡ones del Pórrofo 3o dellítulo Vl de lo ley N" 19.882

- Exlensión del nombromiento y pos¡b¡lidod de renovoción.

El Jefe/o de lo unidod de control duroró en su corgo cinco oños, no pudiendo reposlulor en el m¡smo
gobierno reg¡onol poro un período conseculivo. Art. ó8 quinqu¡es, DFL l-19.175 fijo el lex'to refundido,
coordinodo, s¡slemot¡zodo y octuolizodo de lo ley No 19.175, orgónico consllfucionol sobre gobierno y
odministroc¡ón reg¡onol, modif¡codo por lo ley No 21.074, de fecho 02 de febrero de 2018 del M¡nisterio del
lnlerior y Seguridod Públ¡co.

- Cou3olet poro los eleclos de remoclón.

El Jefe/o de lo unidod de control sólo podró ser removido en virtud de cousoles de cese de func¡ones
oplicobles o los funcionorios públlcos. En coso de incumplim¡ento de sus funciones, en especiol oquellos
que dicen reloción con lo informoción presupuestorio y de flujos compromel¡dos que debe entregor
lrimestrolmente, el sumorio deberó ser ins'truido por lo Conlrolorío Generol de lo Repúblico, o solicitud del
consejo regionol.

Cobe precisor que el ortículo 14ó del DFL N" 29, de 2004, del Minislerio de Hociendo que Fijo texlo
refundido, coordinodo y s¡slemollzodo de lo Ley N" 18.834, sobre Eslotulo Adminislrotivo, estoblece que el
funcionorio cesoró en el corgo por ¡os siguienles cousoles:

o) Aceptoción de renuncio;

b) Obtención de jubiloción, pensión o rento vilolicio en un régimen prevls¡onol, en reloción ol respeclivo
corgo público;

c) Decloroción de voconc¡o;

d) Des'litución;

e) Supreslón del empleo;

f) Térm¡no del período legol por el cuol se es des¡gnodo, y

g) Follecimiento.

- O|fo3 Obllgoclones

El jefe de lo unidod de control deberó dor cuenlo ol consejo regionol, trimeslrolmente, sobre el
cumplim¡ento de sus funciones. Uno vez hecho d¡cho presentoción ol consejo, ésto deberó ser publicodo
por el gobierno reg¡onol en su conespondienle s¡llo eleclrónico.

El Jefe/o de lo un¡dod de control, deberón dor estriclo cumplimiento ol principio de probidod
odminisfrotivo, prev¡sto en el inciso pr¡mero del ortícuio 8" de lo Const¡tución Político de lo Repúblico y en el
TÍlulo lll de Io Ley Orgónico Const¡lucionol de Boses Generoles de lo Adm¡nislroción del Estodo, N' 18.575.
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